
 

 
 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

683 

 

PRIMERO. Se exhorta de manera respetuosa, al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado de Michoacán de Ocampo, para que realice la reforma al artículo 3° del 

Reglamento de los Centros de Desarrollo Infantil del Estado de Michoacán, a efecto 

de que se reconozca la igualdad entre hombres y mujeres; el interés superior de la 

infancia, y el derecho a la seguridad social, reconociendo también los derechos y 

beneficios de los padres trabajadores cualquiera que fuere su estado civil, para 

inscribir a sus hijas e hijos, en los Centros de Desarrollo Infantil del Estado de 

Michoacán. 

 

SEGUNDO. Notifíquese el Presente Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 

de Michoacán para su conocimiento y trámite correspondiente. 

 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 07 siete días 

del mes de Septiembre de 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

  

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA. 

 
 
 
 
 

PRIMER SECRETARIO 
DIP. JUAN FIGUEROA GÓMEZ.   

 

 
 
 
 

 SEGUNDO SECRETARIO 
DIP. EDUARDO GARCÍA CHAVIRA. 

 
 
 
 

TERCER SECRETARIA 
DIP. ELOÍSA BERBER ZERMEÑO. 


